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11540 Al margen un sello que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. -Comisión Nacional Agraria.-Delega-

NOT/CJA que manifiesta el movimiento de expedientes ción en el Estado de Hidalgo. 
Civiles y Criminales, habido en la ~gunda Sala del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, durante el nu?$ NO T 1F1CAC1 O N. 
de agosto próximo pasado, con expr~ del despacho de 1 En cuwplimiento del Artículo 87 de la Ley Agra. 
los CC. Procurador General de Justicia Y defensores. ria de Dotaciones y Restitucion~e de Tierras y Aguas 

EXISTENCIA ANTERIOR. 1 de 2 l de marzo del presente nño, me permito notifi · 
~ . 1 cu al propietario de la Hacienda 1DIV ISADERO', 

· En trami~e · · .. · · · · .... ·.. .. · · · .. · · · .. · ·.. 1 Qe el ex ediPn te de dotación de l'
0 idos se u ido al estudio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 q P P". • , • • ~ g 

poder del C. Procurador .... . . . . .. . . . . . . . . 3 p~blo de 'Zequete1é ', Mun1c1pio y ex-Distrito de 
" poder del C. Defensor de O~cio ..... . . . . 1 ichapon, este E~tado, se encuentra a su vista en 

poder de los Defensores particulares . · · · · 7 In 06cinns de In H. Comisión N acioflal Agraria en 
Entradas · · · · · · · · · · · · · · · ·. l06 

100 
ta ciudad de México, a fin de que por el término d9 

Despachadas. · · · · · · · · · · · · · ao días hábii"es a partir de la fecha de In publicación, 
QUEDAN PARA EL MES SIGUJENT~: prht.• ntrn las pruebas documentales que estimen 

En trámite.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 a.Wcuadas, osí cowo sus alegatos por escrito, por 
,, estudio... ............... . . . . .. . . . . . . . . . . 5 reeultar probabl~mente afectada con la dotación 
,. poder del C. Procurador ........... ········ 22 arriba mencionada, la Hacienda de ~u propiedad 

En poder del C. Defensor de Ofici!l . · · · · · · · · · · · 4 dt-noruinada ·•Divisadero''. 
, , poder de los Defensores Particulares . . . . . 4 

--- Sufragio Efectivo. No Reelección.- Pachuca, 
Sumas iguales .······ 138 138 Hgo., ogoeto 10 de 1929.-Por el Delegado lng. 

PROCURADOR DE JUSTICIA. El Oficial 20, Teodoro López. 

Existencia anterior . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
Entradas .......................... ....... . 
Despachadas ............... ..... ............ . 
Pendientes ...... ..... ...... ....... ....... ... . 

DEFENSOR DE OFICIO · 

Existencia anterior . . . . . . ............... . 
Entradas ..... ·-· . . . . . . ...... .... ..... ...... . 
Despachadas .... ................... ......... . 
Pendientes . . . . . . . . . . . . .... . .... · ~ · · · ·. · · ·. 

DEFENSORES P ARTICUltARES 

Existencia anterior .. ,, ......... ' ............. . 
Entradas ................... ·.··············· 
Despachadas ........................ , ....... . 
Pendientes. . . . . . . . . . · . . . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

EXPEDIENTES CIVILES. 
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11543 
Al margen un sello que dice: Estados Uni~oe 

4 Mexicaoos.-Comisión NacioMI Agraria. -Delega• 
11 cióo en el Estado de Hidalgo. 
1~ N o T 1 }4., 1 e A e 1 o N . 

. En cnmplimiento del Artíc'ulo 87 de la Ley Agra. 

7 
ria de Dotaciones y Restituciones de Tierraa y Aguas 

1 de 21 de marzo del prt>srnte 11ño, me permito notifi. 
4 car al propieto.rio de I~ Hacie.~da ••TA~QUl", que 
4 el expediente de doto.CJón de e11doE1 seguido ~I p~eblo 

de 11Zequetejé", Municipio y ex-Distrito de Hui· 
chapan, t.-Btf> Estado, s~ ~ncuent~a n su vist~ en les 

52 Oficinas de la H. Comunón N ac1onal Agraria en la 
5 ciudad de México, a fin de por el término de 30 días 
2 hábiles a partir de la fecha de la publicación, pre. 

Pachuca de Soto, 6 de septiembre de 1929. -El Secre- eenten las pruebsu~ documentales que estimen ade
tario de la -Segunda Sala, J. Martínez S.-YQ BQ El Pre- cuadas, nsí como sus alegatós por escrito, por re&ul
sidente de la 2t Sala, Lic. Manuel Orozco.-Rúbricas. tar probablemente afectada co~ la dotación arriba 
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mencionada, la Hacienda de su propiedad denomi
nada "Taxquí". 

Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuca, 
Hgo., agosto 10 de 1929.-Por el Delegado lng. 
El Oficial Mayor 2Q, Teodoro López. 

11543 
Al margen un sello que dice: Estados U nidos 

Mexic~noe,-Comisióo Nacional Agraria.-Delega-
ción en el E11tado de Hidalgo. . 

NOTIFICACION. 

En cumplimiento del Artículo 87 de la Ley Agra. 
ria de DotacioneP y Reetitaciones dd Tierras y Aguas 
de 21 de marzo del presente año, me permito notificar 
al propietario de Js Hacieoda 11YONTHE", que el 
expediente de dotsción de ejidos @eguido el pueblo 
de "Zeqaetejé", Municipio y ex-Distrito de Huicha · 
pan, este Eatado, se encuentra a su vista en las 
06cinaa de la H. Comiaión Nacional Agraria en la 
ciudad de México, a fin de q!Je por el término de 30 
díaa hábiles a partir de la fecha de la publicación, 
pre1enten la1 pruebas documentales que estimen 

11619 
Al margen un eello que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.-Comisión Nacional Agraria.-Dele
gacion en el Estado de litg11lgo. 

NOTIFl~ A.CION. 

En cumplimiento del,.A.rtículo 87 de la Ley Agra
ria de Dotaciones y H.eSTituciones de Tierrae r A gu~B 
de 21 de mar• del presente añ.o, ~e perm1.to u.ot1• 

ficar al C. Alberto Hoyos, prop1etar10 de la. Hac1eo· 
da de "PITAHAYAS", que el expediente de 
dotación de ejidos seguido a la. r~n.chería de. •·S_an 
Antonio el Desmonte". del Mnmc1p10 y ex-~1strtto 
de Pachuca, este Estado, se et1cuentra a su v1st.a en 
las Oficinas de la H U omisión N 11cional Agraria en 
la ciudad de Mexic~·. a fin de por el términ~ de. 30 
dí11s hábiles 11 partir de la fecha de la pubhcac1ón, 
presente las pruebas documentales qu~ e~timen ade 
cundas, así como suB alegatos por eecnto, _por res~l
tar probablemente afectada con la d~tac1ón arnb.a 
mencionada la hacienda' de BU propiedad denoml· 
nada "Pitahayas". . 

Sufragio Eft!ctivo. No Reelección .-Pacbuca de 
Soto, septiembre 23 de 1929.-El Delegado de lo 
ü. N. A., lng. Firiel Velá•quez G. 

adecuadas, a1( como eua alegatoa por escrito, por ------
rel!~ltar pro.bablemente afe.ctada con la dot~ción 1 11570 
arr1bn. mencionada, 11~ Hacienda de su propiedad Al rnllrgen un sello que dice: República Me.xica-
denommada "Yonthé · na.-Et>tado de Hidalgo,-Comieión Local Agraria. 

Sufragio Efectivo. No Reelección . - Pachuoo, 1 A 1 morge11 un sel lo que dice: Comisión Local 
Hgo., ago1to 10 de 1929.-Por el Delegado de la 1 Agraria.-Set. 18 de 1929.-Eetado de Hidalgo. 
C. -N. A ., El Oficial 29, 1'codoro López. 1 

- -Acnt"r<lo: Paobuca de Soto, Sp~bre. 18 de 1.929. 

\
-Recibo, publlqueee y resérvese para jonta.-EI 
Pdte .. Lailson.-Rúbrica.-AI centro: Ciudadano 

j Gc,bernador del Eatado.-Pachuca, Hgo.--Los que 
11619 1 au11cribimo1 miembro• del Comité Porticnlar Ejecu-

. 'd 1 tivo de la Ranchería de San Cornelio, Municipio de 
A~ margen un. •.ello qu~ dice: Eat~dot1 Un• º' Agua,Blanca lturbide, lJietrito de Tenango dP Do

~ex1canos.-Com111ón ~ac1ooal Agraria.-Delega- ria, Hgo. como lo acredito el acta que adjuntamos y 
c1ón en el Eatado de Hidalgo. en pleno ejercicio de noe11tros derechos como lo indica 

N o TI F I e A C ION . el artículo 4 9 de la Ley de 6 de enero.de l 9 l5, v.ioien· 
do ante U d. con todo respeto a manifestar .que siendo 

~o cumplimiento del Artículo 87 de la Ley Agra- de ingente necePidad aliviar la situación por la qoe 
ria Je Dotaciones y Re1titucionea de Tierra~y Ag~aa atravezamoe la moyo ría del vecindario debido a que 
de 21 de marzo del preaente año, me permito not16- la poseedora de lll mayor parte de ntentión ee terre
car a lae aeflorita1 Ana María y Matilde Cervantes, 1 no que es la seiíora l11abf'l Licona cuando su padre filé 
propietariaa de la Hacienda de "MATILDE", que Presidente Municipal en la Cabecera, se lindó haata 
el expediente de dotación. de ejidoa lieg~!do a 1.a donde él q~iao, quitándo~os nue1tr.os terrenos, y a al· 
Ranchería de "Sao Antonio el Deemoute , Mun1- 1 gono1 vecino• con engauoa lee quitó aue títulos para 
cipio y ex-Diat!ito de Pachuca, este E~tado, s.e ponerloa a eu nombre, siendo todo esto en perjuicio 
e~cuentr~ a su v111ta .en las O~oina1 de la ~· Go~1- de ooeot!os por lo q_ue no creemo~ esto. de jueticia. 
11ón N ac10oal Agrarta en la c1Udad de México, a fin En tol \'irtud y teniendo en cena1derac1ón lo indica
do que por el término de 30 días hábiles a partir dt> 1 do por el Articulo 39 de la Ley de 6 de enero de 
Ja fecha de la publi~,.ción, presenten las pruebas , 1915, el ... vada al carácter Constitucional que da de· 
documentalH que estimen adecuadas, at1í como sue 1 n:cho a lo.i Pueblos pom ser dotados de loe ejidos 
alegato11 por escrito, por resultar probablemente , que necesitrn, pedimos a usted con todo respeto y. 
afectada con la d~tación arrib~ mencionad_"• !~ Ha- 1 besados en nuestros d .. re~~os. 19-Que nos tenga . 
cienda de su propiedad denommada ' 1Mat1lde . 1 Ud. por pr~sentndos Polic1tando para la Rancberfa 

S f · E~ t' N R 1 -6 p boca ¡de'· San Uornelio del Municipio de AguA Blanea, 
H u ragi~. :o 1;~· d ~929 ~~¡°'~ l daoc de ¡~ 1 Dishito de T~naogo de Doria, la dotación de tierra• 
e gN, A_ªP ;ero ';·d 1 ~e¡· · G e ega ejidales. 29-Que Sil sirva remitir la solicitad eo 

. · ·• ng. 1 e e azquez · ' compañia de las actas que adjunta.moti o. lo Uomi. 
---- l sión Local Agraria para los efectos de loa Artículo1 
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48 al 42 rlP In L l-'y fin 2~ ch~ ahfil c\tll nt'\o rlt' 19~7 y 1 df'l 11 ''"a.codo cl P. 1927. P or t\ltimo, lo! su1crito1, 
dtH••h. reforma111. :~.,~ --Sup\iraimiolf' 1\ l ld . no111 f\('\1 · hAn nomhr1do y,. Ud. piden"" tent(B como tal, ~l C. 
~~ rec•ho <fo ln proat-n tP Aolir •tncJ f\I Pu f' hlo df' A~uA Prnnur•tlor dA Paeblo1, dtt la H Cnmiaión Nacaoool 
Bllrnt'a, H llº· 4" - - LR tir.• I\ qun nolituln c~on nuntu A¡i(UfiA , corno "" repruenttrnt• leK'timo; nombra
~l\n<'h~ría <''-' de In "e''°'" hf\ h~l L ic'ntu\ . ProtH· mient.o P"t" h~C'ho "" Yirtud y d .. ncuerdo con 101 ar· 
tandole " ll d. llUtal'tro" thtitin~uido.- rf'Apt-to~. Ciu· tf<Hl 1011 4 rle IR 1 Jf'J rl~ 2~ fi,. noviem hre de 1921 y 133 
dadAnO Gobt'rnacfor -Han nm nPlio, ' ,, df' 1wpt.iem · dP lft dP ""º"º"" l 927 - f'r ntP•tllmOR fl u d ouea,ro• 
bre d~ 1929. -Rl Pre.-ident o rl~I C. P . 1~ ., OundRlup~ u11~p~toR. Hauth6, Mun icipio y 1Jí11trito de Acto. 
1-lPrnánde&. - HPorf't)lmo de C. 1' . 14~ .. ? rnn ri1wo ll ~ r - p•rn, H~n., n 25 d~ n~oAto de l 929.-Ja'1n Garcfa, J . 
tu~ndM.-'1\~faoreto rl e l U, P . K, l .. orenao P .. cllf'('O. O. ViuoAU O., H. imudo Viz1.uett , .J . 0or&4•. M. Viz. 
- Epit.-n io Pachl'l'l' , .lol'~ Cm1, Mnmu~I Orur., Mi . r.uPtt, J4' A lipeT~ll e~. Muimin oTole ntino, Sabiao Ro. 
~ U t' I ~'ngoAo, s~rafin P1whel't\ Hmwndn P1wh t>OO. AR~ . Tihurcio nraz, Apolina1"9CAllejH, Maximioo J., 
-Rl\hril"u. J4'rnn C'i~'-'º Crn1, Mumiuo l'n<•h •!•W, Cruz J4'elipe, 8erBpio Tole11 tino, Celeetino Cnaa, A. 
J Psl\" ~"lore~. 1'1Hlrino Ml\rtiuet, Mnrtfo Pocht>oo, Mflneee1, IJelfino Ang@le11. Rf&bricae - Veciooe ,,... 
Arnu lfo ~"lorf.l~. Mn rt\o Crui, Junn.Solf~ , Jo~ó lltir se11tee que no !!!aben firmar, Mucial An111elee, Joeii 
n1\ndez, Se\'ero Pacheco, H.afael Pachoco, l'tH.lro Angele~, Ea genio Aspeitia, UrítJtóbal Aapei&ia, hidro 
Bafíos, Julio Pacheco, Antonio Baf\oa, Jo1d Cruz, Angel.,e, Jo1éGarc(a , ,Jo._ti Bau üeta. Booiraeiof.Jarcia 
Juan Pacbeco, Tc,~filo Bllf\08, Dar(o l,;ruz, Joeó Pó 2Q, Jonn Mnrtfnez, Lociano Aapeitía 29 , Alejae4re 
rez, Gu .. dah1pP Lt:Hnos, Gunrlalupe Eetift:i~, Joeó Le· Tolentino, Lucio Tol entino, Lorenzo Craz, Fraocieco 
mos, Ascen"ión E.etif~~ . f1~st.Hlislno LemoR, Trividrad Angele11 Delficw Garda, Facundo Mera, Severiaoo 
Baños, Aucón Leruos, M1HlU( .. \ Sanogustíu, Oonstnn- Callejoa, Francisco BaatistB , F álix Ramfrez, Pe4ro 
tin o lJe mos, Tomá.s ~"'loret~, Lorenzo LemoP, Monuel Aepeitia, Juan Larioe, Carlos T oleotino, Francisco 
!\hrtine1, Faustino Rnmo~, Mncnrio Martínez. . Cortés, Francisco Garc{a, Tomáe Angele1, Tito c .. 

El e Da · Pé ~ · t · d 1 U · 'ó L llejas, Roque Cruz, Pascual García, J esáe Cru, 
• 110 rez ~ecre orto e n om1s1 n O· M 1 L M' 1 T ll J ¡· J • . ,' . . . arce o ópez, 1gae é ez, o 10 López. aao 

cal Agraria en el. E~tndo d~ Hidalgo, Certifica. que Aepeitia, Martín Angeles, Emiliano Aapeitia, Lu-
la pr~se_nte es copia fiel debidamente c~mpulsada con ciano Aspeitia 1 Q, Juan Angeles. Bonifacio García 19. 
~u ongmat -Pachuca ~e Soto, septiembre 21 de Manuel Tapia, Pánfilo Lópe2, José Aapeitia, Páo& 
1929.-Darío Pérez. lo Aspeitia, Macario Aept:itia, Luía C. Soto, Tomáa 

Martínez, Hilario Tolentino, Antonio Chicava.co, 
Nicolás Cruz, Dioniaio García, Angdl A1peitia, 
AmbroPio López, Porfirio Cortés, Félix Toleotino, 

11573 \ Ramón T~lenti~o. Pedro G~~cio, Esteban _Calleju, 
Al margen uu sello que dicP: República Mexica-¡ M~nuel ü~oz, (.;ástulo Asp!1tia. ~osé ~ama. Elea

na -Estado d~ Hidalgo -Comisión Local Aarnria. terio Garc1a, Pablo Attpe1t1a, Ep1gmen10 Mera, Be
. · · . ~ nito Téllez, Francisco Ramirez. -·A ruego de loa 
Al margen: Acuerdo: · Pnchuca de Soto, sop- anteriores que no ~aben firmar.- El Presidente, Joan 

tiembre 4 de 1929.-0riginal a la Comisión ·Local l:.tarc(a.-Testigos: J. Cortés, Pedro Helú.-Rú 
Agraria para que se iastaure el expediente correa· bricaa. ' · 
poodieote. Dígase el trámite.-B. Vargas Lago.
Rúbrica.- Gobern~ción . ~ Al centro: Registrado 
bajo el núm. 5025 del libro reape'ctivo.-Solicitud de 
dotación de Ejidos y proposición terna Comité del 
barrio de Huaxthó del Municipio y Distrito de Ac
topan.-C. Gobernador C. del Eatado.-Pan}luca de 
Soto, Hgo.-Lo1 que am~cribimoa, vecinos del barrio 
de Huaxthó de'l M uoicipio y Distrito de Actopan, 
de esta Entidad ~ederativa, ante Ud. ocurren y 

El C. Darío Pérez, Secretario de la Comiaión 
Local Agraria dPl Estado de Hidalgo, Certi&ca: 
que la preaent.e es copia fiel debidamente compulud. 
con su originnl.-Pachuca de Soto, septiembre 18 
de 1929.-Dnrío Pérez. 

reapetaosam~nte exponen: que de flcuerdo con los . . 11567. 
artfoalo1 40 y 41 y 1iguiente1 de la Ley de 11 de Al margen un se l lo qoe dlCe: R~púbhca Meuca. 
Rgo1to de 1927, se presentan ante Ud. elevando por 

1 

n.,.a.-Eetado de Hidalgo. - Comiaióo Loc~l AgrariL 
rned!? de e1te escrito, eolicitod formal de dotación Al margen de quince hoia• Mllo q\le dice:-Ea. 
d

1
e ej~d.01, a fin de que ~eede luego sea tur~ada a la I tado d~ Hidalgo Podtir 'Ejecutivo. República Me

C.om111óti ~o~al Agrar11, para que ee tramite cientro 1 xicann. - A.l C~utro: Exv. Núm. 239. Sa•ta Maria 
del pro~edunaento seftalado por loa arUc~l.oa 57 al 68 

1 
Tecojete, Mpio. de Zewpoala, ex-Dia•rito de Pa

de la m11ma Ley.-Que tu~nada e1ta solicitud y p~rn 1 chuca, Hyo. H"aulución 
que en nae1tro poblado ouata desd~ lu .... go t-1 Ooamté 1 • • • • 

Particu4or Ej*'cutivo do que habla el ortfeulo 4 frnc- VlSTl_l µara atU ~880.l~Non e\ exped1eo.te número 
ción 111 de 111 Ley del 6 dtt t-i11ero dt" 1915, t1tl per· 23~ ee~u,do .. tJn la t.1 oruuitón Loc~l A~arta, por do-
roiteo proponer paru intt.grarlo, a lu~ eiguiente1 tTac&ón Jd~i''I~l~~hitii tª~·lpu~b.lo. dde SZAN A

1 
MAR0~~ P . 1 /.., J (' ' u ~CA ~ ~ l ~l iV Ul\\Cl~O e e1npoD. ex- .... personas: re1udent~. e '-'· uon :rarc a.-oeoreta· . · ' • 

río, el c. J oeé Uthón Vizzuet.t o.-Vomil, el o. Hi. trato de Pacbuoa, .de eattt atado, y 
cardo Vizzuett, para quienes Be pide a Ud. sea 1er· 1 Re1ultaudo l'r1m~ro. -~ue con fecha 28 de eep-- ' 

· " vido el otorgar loe nombramientos o que ae refieren tiembre de 1928, var1oe vecinos del pueblo que se ha 
loe artícolo1 12 de la citada Ley de l 915 y 8 dti la · uumoionado, 6h~varon ante el C. Goberuador del Ea. 
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t do una solicitud de dotnción de ti~rras ejidales, 

fa J '\·ndose ~n lo dispuesto por los artículos 3Q de la 
anm d 7 d l ' · · · L~v de 6 de enero ~ 1915. 2 e n t onst1tuc1on 

Ge;1eral de :a Repl1blica y 13 rle la Ley de 11 de 
n~osto d~ 1927; esa solicitud fue turnadn a la Comi· 
si<in Lo~al, para 8U tramitocit)n, estudio y dictamf'n, 
habiéndose instaurado el -.x pediente por n~u e l ( ~ u e r
po Coosulth·~, _con ferhn 27 rle noviembre y publi 
cándose la sohc1tud en e l 11\\nwro 40 del Tomo LXI 
dtl ·•Periódico Oficia \º del Estado correspondiente 
a\ día 24 de octubre dt.3 ~ mismo eñ?. 

Resultando s~gundo.-Que la Comisión Local 
Agrnria, a fin de conocer hasta don_d~ llega la nece
sidad de tiem1s alegndn por los sohc1tantes, con fe
cha -l de ent7ro d¿l pr~~ente año, designó al Ingenie. 
ro Alfonso Munguia rnra que prActicara la planifi
C'lción del puE'blo y de una zona colindante suficiente 

principnlee, In cebada y .el maguey, explotando éste 
me~iante Ja elaboración dtl pulque . o vendiendo el 
nguamiel a los tinaci.les cercanos; los cultivos eecun 
dorios, son el maíz, el fri.J'l y el arvejón. Los ve
cinos, por ('arecer de tier~s, trabajan a jornal e.n las 
tincas o con los que dentro del mismo pueblo turnen 
ter~eno~. El rendimie~o medio en sembradura de 
cebada, es de 15 x 1, levantándose una cosecha al 
año; el de maí.de 50 x 1, en terrenos de segunda Y 
de 25 x l en loe de tercera. Los productos tienen 
c"mo precio medio en la epoca de cos~cbas, S 2.5? la 
cebad·a y $ 45.00 el maf?., por hectólitro. Loe Jor-
nales en las fincas, son .de $ 1.00 y en el pueblo, de 
$ 0.85 y treEt litros de pulque. Las aguas para el 
consumo de los animalP~, proviene de dos 1agueyet1 

a proyectar el nuevo ejido, en caso de comprobarse 
que es procedente la dotación, así eomo par& que 
reuniera k .i datos indispensables a formular el infor· 
me técnico del caso. E l Ingeniero comisionado, con 
fecha 28 de abril último, rindió informe pormenori-

y para los usos doméstico~, del ojo de ~gua u~icado 
en terrenos de la hacienda de Aren~. stendo rnago. 
tables, y aumenta o diAminuye el volumen, segúo sea 

. zado del resultado de su gestión, adjuntando un pla 
no en tela de calca, las planil las de cálculo, libretas 
de campo, etc. coo todo lo cual. la Comi~ión Local 
Agraria se pudo dar cuentn rle lns condiciones agrí
colas y económicas que prnvale('en en la región. El 
informe, en síntesis dice lo ~iguiente: Santa Maria 
Tecajete, tiene la categoría política de pueblo, per
tenece a la Municipalidad de Zempoala, y al ex.Die 
trito de Pachuca; las poblaciones de mayor ~r?x.i
midad, son las de Zempoalu, cabecera del Mun1~1p10 
que tiene una densidad de población de 1,400 habitan. 
tes; Santo Tomás, San Gobriel y Santa Mónica Epa-
1oyucan, distantes respectivamentE>: 9000, 4800, 7000 
y 5800 mts. las !ías de comuoicáción con loe dos 
primeros, svn caminos carreteros en mal estado y coo 
los otroe. por caminos d~ herradura; el poeb1o está 
1it.uado en un terreno accidentado, en la parte Norte 
y Sur, que corresponde a lo~ cerros de Los ~atos y 
Tecajete, siendo en su parte central y al Oriente y 
Poniente, sensiblemente plano; el clima es frío;_ las 
llovias principian por ~o general en m~yo y termt~an 
en octubre. La estación de ferrocarral más próxuna 
ea e1 escape de Animas, en la línea del Ferrocarril 
Hidaldo de ~léxico a Beristáin, aonque propiamen~e 
00 es ona estación, sino simplemente un escape, si· 
tuado en una de las fracciones de la hacienda de S110 

Antonio Tocbatlaco, conocido con el nombre de San 
Nicolás o Las Animas, atravezando la vfo una parte 
de los terrenos del paeblo y se comu.nicn. con ese lu· 
gar, por camine carretero en regular. estado. Loa 
terrenoa del pueblo, tienen una extensión de 236 He. 
S5 As. en las que eatán comprendidos el ~aeer!o, loe 
caminos y jattueyes. El c•serio está muy d1semm~do, 
y la superficie ocupada por él, oeí como loe ca.mtnos 
y jagueyes, es de 9 He. 30· As. y la zona culta vado, 
es de uo Ha .. de las que 80 He. son de. temporal de 
segunda y 60 de tercera, poseen los vecinos, además 
39 He. 30 As. de terrenos cerriles co~ maguey.y 47 
He. 7 5 Aa. de cerril pasta l. Los v.fcmos que t1~nen 
tierras, las cuhivan directamente, siendo los cult1voe 

tiempo de lluvias o de secas. Las aguas que pro
duce!\ esos ojos. en parte es aprovechada por los fe
rrocarriles de Hidalg~ y Mexicano en sns esta&iones 
de Tecajete y Tepa, re!pectivamente, correspondién
doles media naranja, y por la hacienda de TecajetP, 
qoe usa de med~a pulgada. La condocción se hace 
por medio de un canal que tie.ne 56 ctms. de ancho• 
por 0·50 de profondidau, pero la capa de agua sola
mente alcanza un espesor de 0.20 como máximun y 
de 0.12 como mínimun. Tanto los ferrocarriles men
cionados, como la hacienda de Tecajete, pagan renta 
a Zempoala por el ~so de las aguas. Los pueblos 
'·Santa María Tecajete,,, San Gnbri.el y Santo To .. 
má1, utilizan e~aa mismas aguas, usándolas como pro .. 
pias, condociéndolas . a lomo de a~no. Lo" ojos de 
agua y el can.al están constantemente bajo la vigi
lancia de u~ fontanero, pagado por el Municipio de 
Zempoala. ,La producción apenas es suficiente para 
cubrir las n~cesidades de los lugares que se han ci
tado: por lo que no es posilile emplear les aguas pa · 
ra riego de tiirras. La situación geográfica de San 
ta María Tecajete, es como sigue: 0º35,2 Long. Es
te y 19°56,20 de Lat. Norte del Meridiano de Tacu 
haya; altura sobre el nivel ·del mar, 2554 metros. 
Colindancias: al Norte; hacienda de Zontecomate y 
Ranchd de San Nicolás o Lae Animas, que consti
tuye una fracción de la hacienda de SRn Antonio 
Tochatlaco; al Sur, hacienda de Arcos. Rancho de 
Las Palmas, también fracción de San Antonio To
chatlaco; por el Este, los ya dichos Ranchos San 
Nicolás y Las Palmas, y por ~1 Poniente, la hacien. 
da de Tecajete. La bacieuda de Zontecomate, pro
piedad de la teatamentar{a del ~eñt'\r Alfredo Soto, 
tiene en la actoalidad 720 Hs. 50 A s. 00 Ce. con Ja 
siguiente clasificación: 

\. 

Temporal de segunda con maguey .. 181 Hs. 25 As. 00 Cs. 
,, ,, tercera . . 8 ,, 60 ,. 00 ,, 

Pastal laborable .. 292 , , 15 , , 00 , , 
Cerril pastal ,, ,, .. 221 , , 20 ,, 00 ,. 

" " sin · ,, 9 76 00 , . 
Sup. ocupada por la vfa del F. C. 
Central a Honey, caminos, casco 
y jagueyes..... . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ,, 55 ,, 00 ,, 

720 Hs. 50 As. 00 Cs 
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ri ~a hacienda de Tecajete, propiedad del señor En-
·1· e R. Bertch, ha contribufdn a la rlotación defi 

~~ 1;,a del pueblo de Zempnala, con 366 Hs. 00 A~ . 
31 é8 •quedándole en lcactualidad, 941 Hs. 15 As. 

15 
8 • puee su ~uperficie,.primitiva fué de 1.341 Hs. 

Al'. 31 Ce. y tieoe la 1iguiente clasí6cación. 

Temporal de primeraein magur.. ey . . 7 H 50 00 C 9. As. s. 
,, segunda con .. 23&>.. 25 .. oo ,, 

•• ,, tercera 6 50 
Paet.al laborable · · " OO 
C ·1 . . 294 ' . 80 .. 00 

err1 paatal .. """ .. ..,.,., .. 95 .. ()() 
" " sin 80 15 00 

Su~. ocupada por la vfa del F.' C. · · 

tiene una superficie de 276 He. 41 Ae. 73 Cs. eiendo 
su propietaria la señorita Carmen Bras11etti. Termi
~a ~J .informe, proponiendo se fije un tipo de parcela 
mdlVldual de 5 HP. en tierras de temporal de primen. 

Hesultando Tercero. - Que la Comisión Local 
A~raria, ea eu oportunidad convocó a los propie· 
lanos de las fincas denominadas Zontecomate, Teca
jete, Arcos y Sati Nicolas, señores Sucesióo de Al· 
_fredo Soto Hay, Enrique R. Bertch, Antonio Eepi· 
nosa y ~icolás Bra~aetti, respectivamrnte, parll que 
concurr~ernn a ua11 JUnta que deberfo celebrarse en 
las oficmas de la propia Comisión, a fin de que se 
11om brara. represf nt1rnte cen¡¡al, de los propietarios 
con el 0~1eto de que é•tos estuviPran rPpresentado1 

10 00 al oract1carsf' e l levantamiento del Censo. Efoctua-
" .. oo .. di. ~ a JUnta, resultó de1ignado, el señcr Delfino Es-

Hidalgo a Beristáin, el casco y 
los caminos .... . ............... . 

941 Hs. 15 As. 00 Cs. p 1 C C p10011a. <•r su parte n omisión nombró al . 

la _hac11,nda de Arene. ea propiedad del ~eñnr ' B_E'njnmía Ba~ti~ta Director de loe trabajo11 Cen~.ile1 
Aguet1u Eepioosa, y contribuyó con ~43 He. 27 Aa. d_andl>Be com.re?zo a een labor el ~fa 23 de abril úl· 
para dotar en definitiva al pueblo de Sao Gabriel, timo Y tPrm_111a~do1e el 2~ del mumo ';Des con 101 
q ue<lándole en In actualidad 1464 Ha· 30 A 00 C re~~ltados s1gu1entea: habitantes 318; 1efe1 de Ca. 
habiendo sido 8 u exteni;ióo priniitiva de 1j 611 H s. m1ha 6~. con un total de 124 individuo11 con derecho 
69 Aa. 00 C11. y la cllaificación de llUA ti r r 11 dotnc1ón. El vecindario poaeé lu aiguientee cabeza• 
aiguit>nte: ' rae, es ª , de ganado: m.1yor 133 y menor 574. Debe advertir 

• &l' quP estos d11to11 fueron tomados del resumen h fcbo 

Temporal de primera con maguey . . ¡' por la Junta Ceneal; pero la Comisión Local Agraria 
66 Hs. 60 As. 00 Ca. y e•te Gabierno, han estudiado debidamente el Cen-

L bo
11 bl 11 sin •• 20 " 70 " 00 .. ! 110 y n eu tiempo se indicarán cuale11 son lae excl 1111io. 

a ra e,, ,, con almAci¡o 1 
de maguey . ... . . . .. . . . . . . ... 66 .. 90 00 

1 
nee que ati determinan, conforme a la Ley. 

Temporal de 1erunda con maguey .467 .. 76 ., ()() Re1oltando Cuarto. -Que la preindicada Comi· 
,. ,. tercera . . IS& ,, 50 00 , ei_ón Local Agraria, dando cumplimiento a lo que 

Laborable pastal . . 235 •• 41 ., 00 ., . d11pooo 11& Ley de la materia y r.oneiderando un de. 
Cerril pe.atal .. 338 11 63 .. ()() ., ber inncu~able t!I reconocer el dPrecho de defensa a 

,, ,, 52 .. 05 .. 00 : 1011 aeflore11 propietario• de fiueae rú11ticaa que pudie· 
Sup. ocupada por la vl~ 0del r.' c. 1 rau IPr materia de aíectación, por la dotación que 
Hidalgo a Beristiin, vfa Deca· 1 pudittra decretane al pueblo de Suntn María Teca· 
uville perteneciente a la hacien· 1 • da, ccaco de la misma, presa, J~te, con ~·~ch~ 29 del mí11.mo abril, notitico a la euce 
barrancas y ojo de agua ......... 81 .. 70 ,, 00 ¡ etóo prop1et1aria de I" hacienda lle Zontecoma,e, por 

1464 Ha 80 A.a. 00 ~ · conducto del 1eñor Fl!rr.ando Soto Hay, eefior Agu1-
• • 1 Un E11pinoen, propietario de la h11cie11da de Ar<'oa, 

El .Rancho de San Ni.colá1 o de La1 Aoimai. que ! Nicolá_a Brauetti, propie~ori.o de una facción de S~n • 
co11atttuyt• una de frac•·tones en que íoé dividida la An_tonio Toch~tlaco y F .. nr.'que R. Bn~cb, ¡.irop1e 
antigu" hRcienda de 8an Antonio Tocbatlaco, en el tario de 111 h11c1_enda de Tec1Jete, de que d111poofno de 
nño lit> 1925, <''-' p1 opiedad fiel $<?flor Nicoláa Braa. un plu~ -de treinta dfas para alegar y dl'I conaecnen· 
aetti, de nacionalidad italiana. So exten&ión etJ de te~" quince p~rll pre~entar la~ prueboa qu.e máe.con-
397 He. 90 As. s• Ce. COll la clasi6c1ción 1iguiente, v1n1eren_a 8U8 lllterePCs. El BPilor Braase•t1, med1a11te 
según se deaprEnde del ll'vantamiento practicado por doa eecritos fechados el 16 de marzo y el 14 de ma
el informante: yo del afio en cursn, maniíe11tó, que por precedentes 

110ntado1 tanto por la Comisión Nacional Agraria. 
Temporal de primera con maguey .. 83 Hs. 50 As. ()()Ca. , como por e 1. C. Gobernador de 1 EstQdo, el eer re~uel-

" ,, segunda .. 76 .. 10 ., 00 .. ; to el expediente de dotación de ejidos al pueblo dé 
Pasta) laborable 3 .. 60 ,, oo ,, ~anto '.fomáa, del Municipio de Zempoala, el frac-
Cerril pastal ., ., 1 c1ooauueoto de la hacienna de San Antonio Tocha-
deducidas por diferencia con Ja j tlaco h~ sido reconocido como válido, y que en cO.'.l· 
total consignada en el certifi- ¡ 11caenc1a, eetá hbre de afectaciones ejidales, m&1 

d d 1 R Públ d 1 Pro 230 70 o~ , cuando en el preeente, caso. oo exí1te la circunstan-ca o e eg. . e a p. . . .. .,. ., 
Sup. ocupada por la vía del F.C. · cia de ~:r.cepción qu~ aefia.la el ~rtícolo 26 i.Jia regla-
Hidalgo a Beristáin, el casco de mentar1o, porque euateo 1Dmed1atae al pueblo variae 
Ja hda, los caminos y el jaguey.. 5 ,, 00 ,, 00 ,, j 6ncae con extensiones eufirientea a aportar la dotación 

39'7 He. 90 As. 84 Cs. , que ee baga n~ceearia, y que eolame"nte sería de apli
carse el mencionado artículo. cuando en un radiq de 

El Rancho Las Palmas.' otra de 1&1 íraccionea de : siete ~ilómetros no e~iatieran incas de mayoree au
la baciend11 de San Antonio Tod1atl11c.?• com~_ la an l p~r~~1e1 que la~ que tle1~en las Íraccionu en que fu.S 
krior, no ba 1ido afectada por dotac1one1 e11dalea, d1Y1d1da la antigua hacienda de San Antonio, que 

J 
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no son sino pequeñas propiedades. E( st:oñor Soto 
Hay. m~uifostó también por medio de un f'fi:ICrito 
que la finca denominadn Zonteco1unte la obtu ;ieror; 
por herencia, él y 8Us ci11co hermonos, a la muerte 

c?láe, q uerJa n~o dividida en seiH por~ior1ea. La ~.a .. 
c1enda dt-nommada ''Zont~comate'', ~1.;tá r1•gíatruda 
a nombre del eefíor Alfredo Soto Ortufio RH·11do rn 
la actui; li dRd de la propieda.J de la IJUC• MÍÓ,o de r.iicho 
1eñor. -. del señor su pa~re~ don Alfredo Soto Urtuño, muer

to _et~ ~l mes d~ JU!to de l ~16, t>~tando por t11rminar~e 
el JUlCW bttrechtnrto, y para ce mprobarlo, pidr ~e to- Considerando Primer~-Qu " de couformidad con 
me debida cuen ta de la copia certificada dei te~ta lo prec · ptu'ldo pc,r los artículoH 3Q rh· Ir• Ll'y d~ fj 

ment Cl. que para. Cf\mprobación de eu dicho. acoro- de enero de l 9tfl, 27 de lu Uonstitucion Gene rol de 
paña. ~ue considera que la hacienda de Zonteco I~ R~pública Y ~ 3 de la Ley de Dotacione1" y h.es
mate, es rnafe~table por dotacioneEI ejidales, puePto t1tuc10nes de Tierras y Aguae, refundida con eus 
qne su ext~ns16n es de 785 He. y debe repartirse adiciones y reformas en Ja de 21 de marzo del pre
entre lf\s sets herederos. baeándose para esa creencia 'Jente BQO, la soliritad de dotación de ejidos elevado. 
en _lo d~~puesto po~ loe artículos 26 y ig reglamen- ante eete Gobierno por un grupo de vecinos del pue 
tar1os, fiJErndo el primero las extensiones inafectahles blo d? S~ntn María Tecajete, M unicípio de Zempoa 
y el segundo, el respecto t¡ue 8 e debe a los cambio~ la, D1strato de Pachuca, de este Estado, te legal y 

e se 
0 

eren en e l ré im . .. procedente, por cuanto hn quedado demostrado du· 
d~ .. ó P d b ~ enhae Pd~opi~dd, cuand!1 la 

1 
rante la tramitación del expediente que el vecindario 

lVl&t n p~oveog~ e ~ene; ,ere 1tarws. El escrito de ese lugar no cuenta con tierras en extensión baa
a qtnti: se .

6 
ace _re erGncdrn, u,e pdreee

1
n
1 

tad
1
o antes de la tan te a cubrir BUS necesidades agrícolas y ~conómica~ 

no l rnc1 o. flt i que espues e e a, e señor Soto · · 
Hay haya c~d~n·zado ninguna nueva gf'stión en de- Considerando Segundo.-Que la Comieióo Local 
fensa de los rntereses qoe representa. El señor En- . Agraria durante esa misma trnmitacióo, cumplió con 
riqu e H. Bertch, _alegó en el sentido de que no debe 

1 
todos y cada uno de los requisitoR que establece In 

afectarse su proptedad, por cuanto es la menor en ley últimamente invocada, al inecribir la solicitud en 
extensión de In~ PXtensiones en el rumbo, puee com- el registro de expedientes agrarios y al hDcerla pu
parán d11ia C'Oll la~ de Arcos y Zont~comate. r.-Eoiu)ta blicar en el •·Periódico Oficial" del Eetado (artícu lo 
mucho menor; pPro que en todo ca~o, hace notar que 60 en relación con el 4G); ni comÍ8Íonar un Ingeniero 
el ( 'enPo ha sido formado por loe vecinos de manera que procediera a In planificación del mencionado pue
que resulta un gran número de habitantes, cuando blo y de su zona cnlindante, rindiendn, 11 la vez, los 
Santa ~\ lnrín Tecajete trndrá a lo más cincuenta, por informes técnico de\ caso (art.ículo 62); 11l integrnr la 
la que pide ~e reponga el Censo y no se afecte la h" Jura ta Censa\ con representa11teH de la propia Comi
ciendR de Tecnjete. El propietario de la haciend de eión, de los veciuoe de la entidad solicitante y de los 
Ternj ete . El propietario de In haeienda de A rcoP, propietarios de las fincas que pudieran resultar afec
no hizo g• stión nlgnnn en dt-fenE1n de SUB intereseP, tadat; con la dotación (artícaloe 63 y 64); al notificar 
por lo que debe creersP que da por bu.?nos y lflgales a eaoe mismos propietarios de que contaban con un 
los procedimientos st>guidoEO dora11te la tramitación plazo de trP.Íuh dfo.~ pnra alegar y el consecuente de 
del expediente. quince para presentar prut-bas en defensi. de sus 

R 1 
d n · t Q d 1 · fi d' derechos (artículo 67) y al llegar hasta emitir el 

d est~ª~1 0 d~lu~ º·. t ºp, b~· osd tnl orpiee .P~ ~ I dictamen que se aprecia por ~1 suscrito, para la reso-
os ª¡ • ci~a.ó e L egils Aro u_ tco ~ ª ropie ª. 

1 
lución del 1usodicbo expediente (ortículo 70). 

por a l omtsl n oca grana, se vino en conoc1 
miento de los datos siguitrntea, que deben tenerse ¡ Considerando Tercuo.-Que el censo agro-pecua 
como fidenignos para apreciar el régimen de propie- ¡ rio fué levantado con todas las formalidades que la 
dad. en el presente cngo, Hacienda de Ttcajete: Eata l ley establece. teniendo, por tanto, pleno valor legal, 
finca fué adquirida en el año de 1923 por el señor y solamente debe expurgarse de los errores Pn que 
Enrique R. Bertch, que bastn la fecha sigue poee-

1

' haya incurrido la Junta Censal. tal y como lo ha 
yénndola en propiedad. Hacienda de ·'Arcos": En hecho la Comieíón Local Agraria al emitir su dic-
26 de obtu bre de 1928, foé rt·gietrada una escritura, ¡ tamen, excluyendo del derecho a dotRción a los jefee 
por Ir.. que se bact- constar la f\dquisición de una frac- de familia marcaJos con los numeroe l, 86 y 107, 
ción de dicha finca por la eeiior~ta Eu~iqoeta Eepejel. I J esúe Ramírei, Amado. y Severiano Gutiérrez, 
la que compró al s:-noi:_ Agu~ trn Espmm~a. en 26 de por~ue poaeyendo extens10ne1 mny?~es que las que 
noviero bre del propio ano, fueron registradas en la ofi· j pudieran corresponderles por dotac1on, conforme al 
cina reQpectiv~t, otrns dos escrituras que testifican In artículo 16 reglamentario, no tienen derecho a ella. 
vento de otro~ do~ fracciones de la hacienda de Ar. En eso •irtud, de los 124 indivi<luoe que resultaron 
cos, 3 ¡8 señora Adela.ida Espinosa ~da. de Illanes y aptos para obtener parcela, quedan solamente 121. 
a J osetiua Carrasco, 81trndo Psas fracciones las marca Que de lo8 terrenos que aparecen como de propiedad 
das con los núruer os dos y tres, respPctivamente. La del pueOlo, deben del!contaree 72 He. 41 Ae. 7 5 Cs. 
6 ca de ·San Antonio Tocha tlaco', quedó frncrionadn 1 que pertenecen a las personas qu~ han sido excluídae 
e~tre la señora Luz Brassetti de AJ,laEZoro, ~eñoritae I del derecho a dotación y que se componen de 62 He. . 
Josefina S. Magdalena, lJa!men y Con_cepción y se-

1101 AP. 75 Ce. de ter:enos de temporal. de seguuda 
ñor Nicolás, todos Brae&e_ttt. comprend1éndose ~n ese y 1 O He. 40 As. 00 Ca. de terrenos ce1 riles, qoedao
fraccionnmiento a la. hacienda de San Antonio, "!ª do de las 80 He. de temporal de segunda, de las 60 
dicha, que era conocida por Mazatepec, en un prm- H s. de tempora 1 de tercera, 38 HP. ~O As. de cerril 

. 10 designándole más tarde con el de Tochatlaco, con maguey, 47 He. 75 A1. de cerral con paatos y 
;'P~u~ anexos San Onofre y Lae Animas o San Ni- de las 9 Hs. 30 As. de la zona urhaniaada, eolament• 
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111• siguiente1 exteneiooea, qoe forman pequeñas ú r ' d . . . 
propit'dadee particulares: r s 1co~ por 111s otac1011es eJido ic~. 11t>mpre y cuan-

Temporal de segunda . . . . ft 17 
Temporal de tercera con ~-~~; : : He. 98 As. 25 Cs. 
e ·¡ 60 " 00 .. 00 .. err1 con maguey. . . . . . . . . . . . . . . . 2.8 90 00 
Ce '] to .. .. .. m con pas s ............. ro- • . • 47 75 00 

Total ...... . ..... 154 ~- 63 ~- 25 ~~-
Tod 01 estos datoe han sido tomado d 1 · r 

~ l d s " 101orme y 
plano rormu u oa por el Ingeniero Alfi M . 
Ah b. onao ur:guta . 

_ora len, para fallar con conocimiento de cau1&, 
ae 1IDpooe ?acer uoa repartición teórica de esos te
rrenocJ_. aphcaodo loa ti~oa de parcela que Beñala el 
artícu10 17 reglamentano y, en cooaecueocia las 17 
He. 98 A1. 25 Ce. de temporal de eegooda ; lu 60 
Ha. de temporal d~ tercera que figuran eo loa docu 
mento1 .antee rueoc1ooados, deben considera rae como 
de .la m111ma c~lidad, por cuanto el precepto legal que 
·~ mvoca no d1ferenc1a entre una y otra calidadadee, 
1100 que 1olnmente clartificn loa krreno• de temporal 
como de primera y 1egu11da cl&1e1. por lo que lae 
tíerrn~ di1oooible1 de 11>gu111ia 1011 77 H1. 98 A1. 
25 C11., qui! aerfan 106r.1entes para 9 pereonaa, a 
rai6n rle 8 H1. cad" una, re1ultando un 1obraate de 
5 H~. 98 A•. 25 C1.; lu 76 H •. 65 AL di" tc!rreno1 
cnrilu, con p111to1 y ma~u .. y bu1tar1a par ron1i· 
rlerar ilotadrn1 n 7 iodividuo1 aplicando una parcela 
ind1vidunl ilti 10 H • .. y •obran.to 6 H1. 65 A1.; 
6n11 11111rnte, co11 laa 5 H . 98 A •. 25 C•. <l t.ini 11oral 
y ro11 2 H 1. 40 A 1. d1· ct·rril n u p ato•, .. fornuria 
otrn panwln para u1111 pu una wá• re•ult.tndo 'º 
brunte11 4 H11. 25 A•. dtt cerril. IJt- •·ta man .. ra, te 
co111ideroru11 dotado11 17 indl\·1duoa dti lo 121 con 
dt-r1•1•ho a dolal'ión que arr1.jó el Oen10 Ulia Yea 
depurnJo, faltando tierra~ para 104 per1<1na11 .,or lo 
qutt ~e imµooe la oec&aidad dt1 la d11tu1on, y• que 
ll\ ti111'hdarl de 111 l•y,.11 agtari • 1 • la de hai .. -r u111 
rut'jor di1tribuoión de la til'rra pau t i m_,j ., raou · nto 
agrícola dt'l p1(1 en general y para. el bentficio tc-o
nómiro de lo• oampt11ino1, t!n particular. 

Co1111idl'rando t 'uarto. -Qu" la C 11 mi•ióu L ,,cal 
Agrnria t>stimn qutt d .. b,, reipetarae l"I fracci ... ua
mitrnto pr1cticado '"n 1011 terr .. nCJs de la antigua Ha· 
cit>nda de Sao A11to1110 Tochatlaco, y eate Gobi..-roo 
eatli enteramente de acuerdo con e&e criterio. por 
vhtud de que dicho fracciouamieuto se hizo con 
m\l('ha anterioridad a la fel'b r. db la puh!icación de 
la solicitud t>n el '·Periodic-o Oficial" del E•t:ido. por 
lo q ue es de aplicar!'e y stt uplira lo di1poe11to por el 
artículo 29 de la Ley de 21 de mano del preeeote 
año. ya invoc1do, y 11olaml'nte ae afectará alguna <le 
las fracciones, en caso de qoe sr.brt! pase dei límit~ 
rePpetable y sea de ap!icarae la proporcionalidad 
aorreapondiente. El señor Fernando Soto Hay, en 
defeust1 de los intereses que representa como cohe
redtiro de lo• bienes de)a sucEsión del stñor Alfredo 
·Soto Ortuño, bienes de los que forma parte la ha
cienda de ~ontecomate, ae concretó a alt>gar que CIO 

cree afectable la mencionada tinca, porque tiene que 
di1tribuiree entre loe 1iete herederos al hacerse la 
aplicaci6n y partición de los repetidoe bieneti; pero 
como el articulo 31 de la Ley reglamentaria, <>rde.oa 
qui!! 1olamente ae reepeten laa divi1ioae1 de pred101 

. do la partición se haya hecho rl!. :.ic11erdo con la 
vol 1.rntad t ~~tllmenta1 Í;i antes de s•·r di dada la reeo 
larióo pre~iri . acial, y b.\eta la focha no existen ante
cerlente1 de q•e ya se h'lyan aplicado eso! bienel, no 
ea doi tomarse en c1·n ~id&ración 111 alegado por el 
señor Soto Hay y se tf Pdarn qu" en ,.: ¡1 r1·sente cnso 
aí es de af..:ctnree y &f afecta. la huci1rndu. dt:nominoda 
Zootecomate. No debe respetarse el fraccionamien 
to que se dice fué hecho en la hacienda de Arcos, 
P.ºr~ue. en cal!o de exiatir éste fué hecho con poste
r10r1dad a la publicación de la ~olicitud en el "Perió
riico Oficial" dt!l Estado. en abierta contradicción con 
lo que ordena el artículo 29 de la Ley de la materia, 
y es de preaumir11e que el tal fraccionamiento se 
haya hecho con el fin de eludir la aplicación ele las 
leyes agrariae, caso provittto por el articulo que ee 
cita. Tampoco debe tomarse en conaideración lo 
alegadu por el señor Enrique R Bertcb, propietario 
de la hacienda de Tecajete, porque el que baya re
eultado aft!ctado por la dotación concedida al pueblo 
de Zempoa?a, no indica que no cuente en la actuali 
dad con extensión basta11tti 11 contribuir a la dotación 
de ~anta Maria Tec11jete, máxime cuando ee inme . 
diatomeote colindante de et1e pueblo y qu1i se com· 
probo cvn loa informe& oficiales reepectiv11s, QUe 

todnvía cuenta con una superficie conaide1able. Por 
lo que ve a las objecione1 hechas al Ceneo por e 
1e6or Bertch, ~on de tal man11ra va¡iaa y tan raren
tu d11 pruebaa. que no hay bas~ para tomarlns en 
<'Ulllta. 

i: ooeiderando Qainto.-Que la Comiaión Local 
Agraria. para obrar con la mayor equidnd po1ible, 
Jrterminó bar.er la con11ervación ele la1 di1tiot&1 
1·1He de tierra• que cada una de las finca• afecta bles, 
" la tle temporal de 11egunda, quA ea la que en mayor 
cantid1d JIOll'en, rPsultandn la111il(uionte1 super6cit1 
realu y teórícu, que ya lnn 11ido revil!ada~ por eete 
Gobierno, de acuerdo con la tabla lile eqaiv11 lencin1 
del artfcu!o ~6 reglamentario: 

HACIENDA DE ARCOS. 
Ext. real ~o variu calidade1. Equlvaleneiaa en temp. de 2• 

1,464 Ha. 30 >J. 00 Ca. 1,212 Hs. 50 As. 00 Cs. 

HACIENDA DE TECAJETES. 
941 Hs. 16 As. 00 C1. 653 Hs. 78 As. 00 Cs. 

HACIENDA DE ZONTECOMATE. 
720 Hs. 50 As. 00 Cs. 529 Hs. 55 A1, 00 Cs. 

RANCHO SAN NIGOLAS o LAS ANIMAS. 
'3!11 Hs. 90 As. 00 Cs. 313 Hs. 5-1 As. 00 Cs. 

La fraccióo II del artículo 26 reglamt!ntario, fija 
como máximun reapetable en terreno11 de temporal 
de l!egonda clase, aua extensión de 300 H@. y re1u! . 
tando de la conversión teórica que aoteceJe, que el 
Rancho de San Nicoláa o La11 • .\ niwu esct!dti de e1 , 

exteosi~u en 13 lii!'. 54 As. que deben aplicaue al 
beneficw de loe ve~1noa de . Santa Mar(a Tecajeb; 
pero comu en las n1mediac1oof'1 de eae poeb!o el 
Rancho de San Nicolá1 carece de terrenoe de tem· 
poral de eeguoda, 1e tomarán de ua tinca 8 H1. 
12 Aa. 40 C&. de ~rreno1 de temporal de primera, 

I 
I 
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H A h h h Genero.! de la Nación Y con todos sue usos, occe~io• equivalentes a las 13 ~· 54 s. 11 que se_ 11. _ec o 
rPferencia, con la11 que fiJ11nclo una parcela rnd1v1dual nes, costumbres Y servidurubree Y con cuont.o por 
d" 5 Ha., eervirá.n pnrn dotar n 2 pereonu, añadiendo ley y unturnleza le<1 corrPsponda. 
el iobraott> de 4 Ha. 25 Ae. de cerril que resultaron Tercero.-Se dejan a•sa!vo loe derecho& de los 
de la distribu~ió~ ~eórica do los terrenos del p~eblo. propietarios para que getioneo: si as{ lo deaeao, la 
Para los 102 rnd1v1duos re1t11ntes 110 tomarán tierras indemnización del caso en términos marcados por el 
en la siguiente formn: La Haciendo de "Arcoe" t{culo 10 de la Ley • la materia. 
aportará 168 H~. de temporal de segunda, distribui· ar ¡ 'ó 1 • 
bles entrll 21 individuos a razón do 8 He. cada uno, l'uarto.-~mltase esta r:iio uc~ u~ Comtté Par. 
de conformidad con lo prevenido por la fracción III 1 ticular Ejecutivo para •U eiecu~ ~· Lo.cuerdo con 
del artículo 17 reglamentario y 310 He. de agosta• lo di111puesto por el artículo 74 e ª ey de 21 _de 
clero, euficientf's :\cubrir las necesidnd f s de otrc>s Sl mnrio del ~ño _octual, qu~ rt>funde en la de Dotac10 · 
individuos, ron parcela individoal de 1 o Hs., siendo nes y Rest1tuc1on~s de Tierra~ Y A g:anlas rt-formaa 
el total de esa aportación que corresponde propor. y adiciones n la misma ~onte11i~a~ e ecreto de 17 
cionalmeute 11 la r.uperficie de la hacienda de •'Arcos" de enero del presente ano •. previniéndole que la rtfec
la de 4H H@., para dotar a 52 persona!'. L,1 b11.cien- tación se bar.á de conform1da~ con el plano 11probndo 
da de "Terajete" contribuirá con 280 Hs. de terrenos por la (!omisión Local Agrun.a, Y de lo mandado por 
dt: agostadero, que bastarán ~ara dotar a 28 in<livi- los artículos 75 ni 77. del m1sm_o ~rd""nam1.ento. y 
duos, a razón de 10 He. cad11 n ·"'· L:i hacienda de cúmplase con lo prev_en1do por el 1!1d!c11do articulo !7 
"Zontecomate" será 1.1fectada con 19 Hs. de tempo en ~u p11rte final, notificando por ultimo a los prop1e
ral de segunda, su6cientee para 2 individuos, resul. tanrs el plozo a que se refiere el artículo 38 de la 
tnndo un sobunte de 3 Ha., toda vez que el tipo de Ley antes dich11 . 
parcela ee el mia~o qui' se ha venido fijando en te- Quinto.-- En acatamiento a lo mandado por los 
rrcnos de esa calidad, o ~ea el de 8 He. para cada artículos 78 y 79 de Ja Ley citada anteriormente, 
uno ~ . con l 96 He. rie tierras ~e _a~ol'tadero, que notifíquese elltn resolución public-'ndola en el '1Pe
tnmb1en. a ra~ón de 10 He. po.r 10d1v1duo. baetarán riódico Oficbl" del Eetndo, y elévese a la conside· 
p1-.rn dejar 11nt111fechoe las necee1dadea dti l 9 pereonae, ración del c. Presidente de la República por conduc
rf'sultondo un sobrante de~~ Hs, que con lu 3 de to rle la Comisión Nacional Agrario. 
temporn l que sobraron antertormcnte . r forrnarll. ctra 
parcelll má.s, quedando a~! dotados loe 104. individuos 
que r.on derecho n dotal'ión nrro¡ó el CeDBo, con 981 

lJnda en el .Palacio del Poder Ejecutivo del Es
tado de Hidalgo, a loa treintl\ días del mee de agosto 
de mil novecientos veintinueve.- El Gobernador 

1 Conatitocional del Estado, lng. Bartolomé Vargas 
Por todo lo antc?rior y con fundament o> en loa ar- Lugo.-EI Secretario General, Lic. Dovid Moreno 

t!culne 39 y 79 de la Ley de 6 de t:nero de 1.915, 27 Tejeda.-RúbricBe. 

He. 12 Ali . 40 Ce. 

de la Constitución General de la. Repóblica y 13 y El e D · Pé S t · d I C · · · • 1 L d d 1 • • ano rez, Pera ar10 e a om1s1on 
j~má• rulativoe dti ª ey oe 21 "marzo e cor~J~ll· Local Agraria en el Estado de H'd l C t'fi · 
te al\o, en la que sti refunden lae reformaa y ad1c10. 1 t . 1 d . 1 11 go, er 1 ca. 
nee lll'ch1111 n lo Ley de Dotaciones y Rutitucionee que 11 pr~e~n e ea copia. 6e eb1dame~te compulsadll 
d T. A d 11 d t d 1927 l con ~u ong1nal que obra en el expediente de Santa 

e ierra@ y guas e e agoa o e ' e Maria Teca. t p b d S . 
suscrito Gobernador l'onsfüucional del Estado Je e;- !le uca e oto, septiembre l3 , . ' ' l de 1929.-Dano Perez. ueberia reeolvtir y resuelve 

PrimE>ro.-Es legal y procedent~ la solicitud de I ----
ejidos elevada ante este Gobierno por vario11 vecinos 
del pueblo de 11S11nta Moría Tecajete", Municipio 11576 
de Zempoala, ex-Di$trito de Pachuc11, de uk En Al m11rgeu un sello que dice: Rep6blica Mexica· 
tidad Federativa. ne.-Estado de Hidalgo.-Comiai6n Local Agraria. 

Segundo. -Ee de dotane y se dota al vecindario Al mar¡en de ocho bojas sello que dice: Estado 
del referido pueblo con 98l Hs. 12 As. '40 Ca. (no d.e Hidalgo.-Rep6blioa Mexicana.-Poder Ejecu
vecientas ochenta y una hectárea11, doce áreas y t1vo.-Al centro: Exp. N6m. 53.-Dotbi, Mpio. 
cuarenta centeáreas) de terrenos que se tomarll.n en Y ex- Dto. de Huichapan, Hgo, -Resolución. 
lo si1euiente forma: dE> la hacienda de ••Arcos" 168 VISTO 1 •6 1 · 
He. (ciento sesenta y ocho hectárene) de tLmporal · . para !!U reso .u~I n e expediente ll'imero 
de 11egunda y 310 Hs {trescientas dier. hectáreas) 5~· i;egm~o •n la Comiei6n Local Agraria por dota-

. . . ,, c1on dto e]idoe a la Rancher'a denom1·nRd11 "Doth1'" de agoRbdero• de la hacienda de "TecnJete 280 . . . . 1 • 

Hs (doscient~s ochenta hectá.reas) de ogo~tadero· I del .Municipio Y _ex· Distrito de Huichapan, de e1ta 
· . . . '¡Entidad Federativa y 

de la hacienda de "Zontecomate" 19 Hs. (d1ecmueve • 
hectáreas) d~ temp?ral de segunda y 196 Ha. (ciento¡ . Rtisultando_Primero. -Que el representante agra-. 
º''vauta y ~e1s he,?tareas) de ag.osta~1ero y ~el Rancho 1 n.o de los _v_e~1no1 de la Rancherfa que antes ae in 
de •·San N1colá.~ o "Lu Animas fracc1on de Sao 1 dica, se dmgi6 a eate Gobierno por medio de un 
Antonio Tochatlaco 8 He. 12 As. 40 Cs. (orho hec escrito, con fecha 7 de diciembre de 1925, solicitan· 
táreas, doce áreas . cuare~ta centeáreae) de tem.p_oral i' do dot1wi?~ de tierras ejidales, alegando .•n apoyo 
de primera. pasando IRs tierras por causa de uh!tdad de esa solicitud ~azonee de orden 1cCJ116m1co y fun· 
pública a poder del pu~blo con cargo al Gobierno dándose en lo d11pu11to por el ardculo 39 de la Ley 
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de 6 d~ e 11 ~ro <le 1915 Y pur el 27 de la Constitu, 
1 

tropieza con grandes dificultades para la aliment:-:i 
ció.n General de la ~epú blicn A fi~ <le que se si- ción de sus gana~os. En la parte p~oyectada par: 
gmeran los proc~d1m1~ntos q110 la mu~ma Ley de 6 el ejido, existen pastos en ab_undancia, y ~ntre eso. 
de enn~ ilPtermrna E>n ~oR ca~os, la solicitud de terrenos hay algunos su8ceptlb1es de cultivo· U na 
refe~·e1. c~i:l ÍUR turrnHia.a l a ~1nni sió n Local Agraria, 1 parte dHl proyecto de localización, es el potre~o de
bab1éndose ~ec.larado ~n.stauradn el expediente .' con 1 nl)minado ''Rancho Nuevo", con . superficie de 
fec~~ 26 del nu~mo d1ciem~·e, y publicáodo~e la 492 He. 30 As. de calidA<i pasta} cerril, con. escaso 
s~>}1c.1tud ~n. e!, núm~ro 4 del Tnmo LIX del ''Pe- maguey cimarrón, y ·como 200 Hs. aprox11!-1ada
r10d1c i> Oficia 1 df'l E .. ~b~do. que corr~pondió al día mente. de terrenos laborables que deben clasificar-

- 24 de en~ro de 1926 . se <le temporal de segunda. Dentro de ese potre.ro 

R 1 d S <l está construídn una presH que se dedica a aguaJe, 
e~.u t~n ° eguu o.-Que la Comisión Local cuu valor aproximado de$ 500.00 .. Que la c]asifi-

Agrar1il . ~n 28 de fe,brero del pr11pio 1926, designó cación que se da a los terrenos de labor, como de 
a1 Ingeniero Agusti~ Ro?}es Arenas pará que lle- segunda de temporal, se debe a que la cspa Rrable 
vara ª cabo. la plamficac1on. de la Ranchería y de es sum~ mente <lelgada, pues fluctúa entre los Q.40 
una zona colindante l~ suficientemente exten~~ a y los 0.20 cm8., siendo el subsuelo compuesto por 
proyectar el nuevo e11do del poblado en cuestlon, tovas que no ~olamente son permeables, sino absor
en caso de com_p!obarse la necesidad de tierras ale · 

1 
ben tes, lo que origina que la tierra no púeda con 

g0da po~ el .soh_c1tante y para que rindiera el infor- servar la humenad mas que por tres o cuatro días, 
me técnico rnd1spen~ab1e al mejor conocimiento de detnminando una vegetación muy raquítica y E'X

las condiciones que prevalecen en el lugar Péro puesta a p~rdidas por ser las lluvias muy eseasas. 
como el informe del Ingeniero Arenas no fuera lo El terreno irnprorluctivo ~e compone de tovas des
suficientemente claro en lo que respecta a los terre- cubiertas en lss que no nace el pasfo. 
nes que poseen los vecinos, hi.ibo de coruisionar~e 
al Ingeniero Genaro de la Peña, para que tra~la Resultando Terce10.-Que la Comisión Local 
dándose al poblado, complementara los dato~ fal. Agraria, en 15 de junio de 1926, notificó al señor 
t;.rntes. De l'lmbos informefr 60 desprende, que la Vic"nte Mejía Galindo, propietario de la hacienda 
locnlidad denominada "Dothi", dió una superficie de ' 'Boudojito'', que podía disponer de un plazo 
de 385 J-h.' no A8. d~ terl'PllOA de temporal de se- de treinta dbs para presentar alegatos y objeciones 
gunda calidad y de 112 Hs. 20 As. de improduc-ti- en defensa de sus intereies, el que aprovechó dicho 

señor, para manifestar su inconformidad con la do
vo. De e~as superficies, hay que descontar la~ pe· tación, por carecer '. Dothi", de categoría política; 
quefinH propiedades ubicadas dentro del p~rírnet1 o pero a con~ecuencia <le haber sido reformado el re
del poblado, que Hon como sigue: =~OS Hs. 20 As. glamento agrario de 10 de abril de 1922, se deter
<le temporal <le segunda, que eEtán en pod r de i 5 minó por la misma Comisión reponer el censo for-
pe1·sonatl; ú9 Hs. 8U As. qu~ pertenecen a otras i

6 
l ¡ 

tres per1:mnaR, también dt3 temporal <le begunda y mulado con intervenc n de ngeniero Robles 
Ar~nas, <le acuerdo con las prevenciones del nuevo 

107 1-h. 90 As. de terreno improductivo de h~ qu~ ordenamiento, por lo que el 20 de enero del año 
son propiotauio~ los mismos que se hau citado. De próximo pasado, se citó al señor Me1ºía GalindCl pa-
'stos, los 25 primeros no fueron incluídos en el . 
C l 3 ...tltº l f · debí i UHH t~ ra que nombrara representante censal, habiendo 

811 ~0d Y; ods 
1 

u unods, oh uerdottl 1~0... 'Eª
11 

ru•su' recaído esa designación en le persona del sefior In-
cons1 0l'iill o os con erec o a o ac1 n. ~ "' • 1 • S · R D p · 

l bl . . t o le uedan má~ gemero a ntiago . eza. or su parte la prem-
meni 7 uHpu~O A i;;:~1 ª~1:a~·a:1 segu~da y 4 Hs. dicada Co_misión Local Agraria! n?mbl'6 d~rector de 
~ue ª·. 8

· . en P los trabaJ08 censales al C. W1lfndo Osor10. Eete 
30 As. de improductivo. último eon f&cha 25 de mayo del mismo año, rindió 

La Rtmchería 8e encuentra a 12 kilómetros de informe de _h~ber terminado sus labores la Junta 
Huichapan y a 13 de la estación ferroviaria de ma- Censal, renut1endo los documentos que_ acredita.n 
yor proximidad; la constitución general del terre· ¡es~ labor, dando el Censo agro-pecuario los si
no, es tepetatosa y rocallosa, siendo delgada la capa 1 g~1entes ~ato~: to~ados del ext~acto hecho. ~orla 
arable; el clima es templado y las lluvias e~casas. mismo. J~r-~a. habitante@ 116; Jefe~?~ familrn, 28 
La hacienda que pudiera resultar dectada con la Y 36 mdividuos cou derecho a dotac10n. Ganado: 
dotación, e9 la de ''Bondojito1 

', propiedad del se- mayor 135 cabezas; menor 305. 

ñor Vicente Mejía Galindo. de nacionalidad mexi- Concedido nuevo plazo para alegar, el señor Me
cana, siendo su valor ñscnl de$ 200,000 OO. Los jía Galindo con fecha 14 de febrero del presente 
vecino~ de ''Dothi". después de los tr~bajos agríco· 1 año presentó varias objeciones al Censo sin ofrecer 
las se dedican il las faenas en las fincas cerca mts y 1 pru~bas de ninguna especie. ' 
~u Huichapan, con jornal de $ O.~O. El cultivo 
pr~ncipal es el del maíz oon rendimiento medio de 1 Considerando Primero.-Que la solicitud de do-

. 50 x l, y con·producción de 5 hect6litros por hec- tac!ón de ejidos elevada ante este Gobierno por el 
tárea. El precio de este cereal en época de cosecha representante agrario de fos vecinos de la Ranche
es el de$ 5.00 por hect6litro, y el costo de ~embra- ría de ''Dothi'', del _Municipio y ex-Diatritc de 
dura por hectárea de $ 40.00 al que hay que agre· Huicbapan. queda debidamente fundada en lo dis· 
gar el cos~o de tnrnsporte del producto al mercado • puesto por los artículos ~Q ~~ la Ley de 6 de enero 
m~ pr6~1mo. que es de $ l. 00 por hectólitro. El 1 de 1915, 27 de la Constituc1on General <le la Repú· 
vecmdario no posee terrenos pastales, por lo que l blica y 13 de la de 21 de marzo del pretHmte afio, 
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que refnnde en Ja de Dotaeiones y Restituciones de: Para de.termina_r el. rno~to d~ l_a dotación, s~ im
TierraB y Aguas, las reformas y adiciones decreta- pone hacer una d1str1 buc10!1 teor1ca d~ los terrenos 
das con fecha 17 de enern también rlel presente rle temporal de segund~; fi1ando un tipo de parcela 

_afio, .~or haberse comprobadn 9ue el vecindario eu de acue.rdo con la fra~CJO~ III del artículo 17 regla
cuest10n no cuenta con lR~ tierras necesarias a ~u ¡ mentar10. E11 esa virt~, las 17 Hs. 60 As. de te-
desenvolvimiento agrícoJa y económico. · rrenos de temporal de segunda, alcanzarían apenas 

. · . . 1
1 para dos individuos e razón de 8 fü, para d 

Con~1derando Seguudo.-Que la Com1s1ón Loca b l 1 H, 60 As · 
1 

· ca ª 
Agraria, dmante la tramitación del expediente, 1 uAno,, sot ran{ ~ 

1
-mp 

8

0
.d ct,·vo., 

8
p
1un qdoé ats 4 Hs. 30 

'd' d 1 1· · 1 d' g c1e erren""' r u e ar, ornarse en cm o e (ar cump 1m10nto a o 1spuesto por los " , . . . 
Hrtículos oO, 62, 63. 64, 67 y 71 de h1 ya invocada Ley ' considera~ion, dada su msi~m~c~n<'ia. De esa ma~ 
de 21 de marzo dP-1 preAente año, por cuanto en EU ner~., faJtan por dot~r 34 rndiv1duo~:,Pªra lo~ que 
oportunidad inscribié la solicitud en el Regi~tro de habran de tomarse tu~rras en extens1on ~ufic1ente 
ExpedienteR Agnuios, qu~ lleva en su~ oficinas, y de la íÍD~?ª finca afectable, que es la denominada 
la hizo publicar en el ·'Periódico 0.Scial'' del Esta- , ''BoudOJlto'', por encontrarse den~ro <le las preven
do; designó un téc11ico qne se encargara dP la pla· . ciones del artículo 22 rPglam~ntano, ton su fracción 
nificación de la localidad peticionari<1 y de u tw zo-

1 

I Corno de esa fi nea únicament-9 pueden tomarse 
na de coJindaucia suficiente a proyectar el nuevo tierrns de temporal de segunda y ago¡..tadero para la 
ejido, así como para que rindiera los informes com· ci ía de ganado, de la priwera calidad Sll asignan 96 
p_J~mentarios correspondientes; cuidó de la integra· ! Hs., distribuib]es entre 12 perso1rn~. ~ raz6n de 8 
Cion .de la Jt~n~a-~ensa), por. los ~·epresentantes de Hs. para cada una, y de ~gostadero 220 Hs. que a 
la misma Com1R10n, rlel vec111dar101 de la Ranche- razón de 10 Hs. bastarán para cubrir las necesida-
ría y ~el propiet~rio de la única finca afectable, 1 des de 22 hogares, quedando así dotados los 34 in
conced1endo a éste un plazo para alegar ~ presen-

1 
dividuos que con \lll derecho resultaron una vez 

tar pru.e~as en _defensa de sus <lerech<?s, Y fin~l.men- : hecha la distribución teórica de los terrenos del 
te, em1t10 el dictamen que se aprecrn, rt1m1t1endo bl El f d t 1 1 l t' d 

1 ]. t G b' 1 ., 1 pue o. un amen o ega pnra 08 1pos e par-
e expec 1ente a es e o 1~rno para su reso ur1on . 1 6 . d l tí l 17 f · III . ce a lª os, es e ar cu o en sus racc10nes 

Considerando Tercero.-Que como qued6 d~mos ; y V. 
trado con el informe complementario emitido por el . " .. ,, 
Ingeniero Genaro de lll Peña, la Rnnchería de 1 En r~sumen, la hacrnnda de BondoJ1to será 
"Dothi", solamente cuent~ con 17_ HH. 60 As. de afectada con 316 Hs . 
temrnos de temporal de Regunda y con 4 Hs. 30 As. Considerando Uuarto. -Que la Comisión Local 
de improductivo, pues que de la superficie total que Agraria determinó no tomar en conEiideración el io
la comprende, deben descontarse las extensiones forme rendido por el Ingeniero Agustín Roblre Are. 
que están poseídas en particular por varias p~rao· oas, y este Gobierno aprueba esa determinación, 
nas, uuus, que fu9ron conBideradas eu el censo, y porque dada la confusión de términos en que está 
otras que np fi~urnn en ~l, pero quu de ning_uua concebido y de euperticies que consigna, se hacía ·iw 
manera deben aa1guar~e a l~s terr~n~!-1. pertene_curn- posible formarse un juicio exacto de loe aspectos 
tes al poblado, pu~e que 81 tal se h1c1~ra. s~ mcu- 1 agrícolas y económicos de la Ranchería de "Dothi'' 
rriría en u.u er1·?r ~e trilscendencia para_ ~01 iutel'e- anomalía que fué eubeanada dentro de las dieposicio: 
ses del vec10dar10 ~nteresado en la ~otac1on.y no se nes legales vigentes, con e] informe complementario 
alcanzaría la finalidad que se persigue al <lotar de del Ingeniero Genaro de la Peña . 
tierras a los pueblos. 

1 

• 

1) l t d
. d l e h ch l e .. , No habiendo preeen tado el señor Vicentb -MAjfa 

e es u to e enso e o por a om1s10n Galiodo las ru b d 1 b' . h. 1 
Local Agraria, no resulta ninguna alteración al nú- Censo no P d et 88 

e ªª 0 ~~~ione~óque izo.ª 
mero total de individuos con derecho a dotación, : 'lol. .ª00 e omarse en _consi eraca 0 esas mis 
puesto que si es verdad que se deEtcuenta a los mar· 1 mas 0 ~.eci~oee, Y como.ºº impugiió en otra forma 
cadoA con los números 15, 18 y 20, en la columna la ~ramitación del expediente, debe entenderse ~ue 
con derecho a dotación, en cambio. se aum~ntau los la tiene por buena Y legal. Por todo lo aater1or·· 
que figuran en la columna de habit.antee, con los ~ente 

9 
expuesto, Y con fundamento en loe artículos 

números progresivos 20 40 y 90 porque la Junta 1 Y 7_ d~ la Ley de 6 de enero de L915, 27 de la 
Censal no los tuvo en 'cuenta aÚormar el Censo, 1 Cone_tituotóo General de la República y 13 y demáa 
atendi6ndose a lo dispue~to por el artículo 15 re 1 relativos de la Ley de 21 de marzo del presente afio, 
glamentario vigente en aquella épocn, que preve - 1 q~e refunde en la de Dotaciones y Restituciones de 
nía que solamente tendrían dPrecho a dotación los Tierras Y Aguas, las reforma~ y adiciones decretadas 
jefes de familia y los varnues mayores de dieciocho co~ ~echa 17 de enero tam h1én del presente afio, el 
afios ' pero con la reforma decretada 3 ese mismo sus~rito, Gobernador Constitucional del Estado, de 
a.rtíc~lo con fecha 17 de enero, quedan comprendi- heria resolver Y resuelve: 

dos en ese beneficiu, los varones mayores de 16 Primero. -Et1 legal y procedente la solicitud de 
afi~~· y A~ ºº?~e<;mencia. quedan con de1:echo a do· de. dotación de ejidos eJevada ante Gobierno por el 
tacton 35 md1v1duos, para Jos que notoria Y huma- representante agrario de los vecinos de la Ranchería 
namen.te es im_posible que alcanc~n la~ exiguas l den?minada "Dothi11

, del Municipio y ex-Distrito de 
exteus1onei de tierras con que el vecmdarw cuenta. 1 Hu1cbapan, de esta Entidad Federativa. 
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Segundo.-~:s. de dotor~e Y t1e dota al vecindario No ht.y habitunte en el pn{s, cualqu;era que !l81S 

de '"' 8ª Hirnchena con una extensión de 316 H su condinión, nacionalidad, edad o 1exo, qee no e1te 
(T~ESOIENTAS DlElJISEIS HECTAREAS) amenazado por los daños que caUH la langosta. 8i 
de tie~ras qun ee tornarán.e la única finca 11.fectable uste~ no es altruista, combátala por egoísmo. 
la bac1eoda denominada ":Bondojito" e 1 • · t 
forma: 96 He (NOVEN! A y SEIS i{1l~TnA~ _La indiferencia para comontir la lnngoet&. e11 cri
REAS) de t~mporal de ~e~nda clase y 220 Hs m•na_I: c?nduce a In ruina df' la Agricultulfl , que será 
(DOSUlENTAS VEINTE HECTAH.EAS) d~ la m1eeno. del pueblo. 
agostadero. Ha oído usted h11blar del hambre y la peste que 

L • han asolado países enttiros1 ·Libre usted al suyo de 
~ercor0;-: 'll tierras &P. expropiaráu por causa de este peligro nyudllnclo a combatir la lo.ngoeta. 

utilidad publiea Y con ca~o ni Gobierno General de la • 
N 'ó d b. d 1 La langost11 e,; 11 la Agricultura lo que la guerra ac1 n. e 1en o paear a puebl'> con todos sus usos · 

't b · · · · ' a la humanidad cos um res, ncces1ones y servidumbres y con cuanto · . . 
por ley y nnturnleza pueda corresponderles, dejando Cada metr? de. terreno qu~ hmp1e U~. de. h~evoe 
a sa_lvo loe der~chos. de los propietarios para que 

1 

de langosta, 1mp1de el nac1m1eoto ~? cien mil 10eec
iceatrnoe lo relativo a indemnización en términos del tos que se comerán el pan Je l!U!! hijos. 
artí~culo 10 de la Ley de 6 de eoer~ de 1915. I Matar In langosta es matar el bam.brP. 

Cuarto.-Remítase esta resolución al Comité Par· 1 '!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~!!!!!!!!~~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!=~ 
ticul~r Ejecutivo para su Pjecución, de acuerdo con SECCION DE AVISOS 
lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de 21 de !--------------------

t . 1 
marz:? a~ enor que_ refunde eri la de o .. taciones y ¡ JU D 1C1 A L E S 
R~s!1tuc1ones rl?. Tierras y Aguas, las reformas y · ____________ __:._ ______ _ 

11903 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 
EDICTO. 

11d1c1ooes a la misma contenidas en Decreto rle 17 
d.e enero del oño actnal. previniéndoles que la afecta- ' 
c1ón "e .har'.i _de c.<Yn~ormidnd r011 el plano aprobado 1 

por la Com1~1ón Local Agrnriri y de lo mandado P"' 
101 artfouloA 75 al 77 del mÍ!'Ulo or l~namierito. ' Convócase a quienes se consideren con derecho a los 

bienes intestado sei\or don José Maria Ramírez Vera, 
para q11e lo deduzcan dentro de treinta dias contados 
desde la tercera publicación este edicto en ''Periódico 
Oficial" del Estado y "Vanguardia". 

Quinto.- En .acatBplient11 n k mandado por 1011 

11rtlculo& 78 y 79, de la Ley ritada 11nt ,. rinrmPntf', 
· notifiqaeee 1:11t11 ruolución p1•l1licándoh • n el .t"erio 

dico Oficia' di:I Estado, y ~ . ._>v .-Fu n la considernción 
del C. Presidt>11te de la R<' pt'llil ica pM r onduct d.
ln Comisión Nucional Agruria. 

Actop&n, 23 de septiembre de 1929. - El Secretario, 
S. Vdzquez. 3-1 

Administración de Rentas. -Actopan.-Derechos en
terados, septiembre 25 de 1929.-Recibido, septiembre 

Dada en ll l Palacio del p.,j,.r Ejecutivo del ~s- j 30 de 1929. 
tado de Hirlnlgo, a loe trei11ttt diaa dt!I mes de "goato 
de mil novecientoa niutinll•·ve. - H.irto!utnó Vargas . 
Lugo, Gobernridor Constiturional del Estado . -El 1 

Secretario General, Lic. David .\lore11u Tejada.
Rúbricae. 

. 11855 
JUZGADO 99 DE LO CIVIL.-MEXICO, D, F. 

EDICTO. 
El ciudadano Juez Noveno Civil de esta Capital, mandó 

El C. Dado P~rez, Secretario de In Comiaión Lo- 1 se CO!lvoque a.las personas que se cre.an con.derecho a 
al Agraria t>n el Estado de Hidalgo, Certifica: que 

1 
los bienes del intestado del seilor Fél.ix Agmrre Plata, 

c · 1 d b.d 1 d para que loe deduzcan dentro del término de ley. 
la presente .. s copta fie 11 1 amente compu ea a con 1 u . 21 d d 1929 El S ta · d A · · b 1 · ... d d · d méx1co, e agosto e . - ecre r10 e cuer-
au or1grnnl q1' ·' o ra en e ti1p" <.11e11..., e otac1óo ~ i d Da iel Alcántara 3-1 
ejidoe 1eRuid,1 1\_la Rancheriad ~ DOTHL:-Pa~bu 1 °~dmi:istraci6n de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
r.a de Soto, st'ptlewbre 19 de 1929.-Dano Peru. ¡ ~erados, septiembre 28 de 1929.-Recibido, septiembre 

. . 1 ao de 1929. . 

11897 

1 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRTIO 

-~ DE ZACUALTIPAN. 
fiases de Pro~aganda ~ara la l:ampaña conlra la Lq~ta 

Un pnñado de pHOS economizados: eso significa 1 A V 1 SO. 
cada langost~ muerta. En este Juzgado, con fecha trece de septiembre del 

ºbl · · . I 't 1 af\o en curso, fué radicado el juicio mercantil contra 
La laqgo~ta es temi e ~o~ su uruoo. ou e ª Y ' Jacinto García como representante legítimo de su esposa 

•únaae para lograr su exterm1010. la sei\ora Remedios Aguilar de García Y. se le requiere 
Denunciur uo c11mpo e11 4ue la langosta haya para que pase hacer p_aga llana de la cantidad de $700.00 

· 1 ' d · 1 1 bl pesos se mandó !lubhcar el presente por dos veces con-
deaovado i;s librar a Pª18 e mea cu ª et! mangas t! ¡ "P riódico Oficial" y "Vanguardia" 

' . 1 - t b dos de tod a la secu ivas en e e . 
que de~orarau os campos ee n ra zacualtipán, veintitrés de septiembre de mil novecien-
Repúbhca. 1 tos veintinueve. - El Secretario, Gil.berta Olivares. 2-1 

El aacrificio que signifique para usted ayudar a l Administración de Rentas.-- Zacualtipán. ·· Derechos 
combatir la langosta, es iusigni!icante resp1:1..:to de lo enterados, septiembre 24 de 1929. -Recibido, octubre 19 
"' .. t.-.llri que impo~ ai no la comba'•· de 19~. 
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11900 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
EDICTO 

En Ja sucesión del Sefior Cutberto Romero, vecino que 
fué de Nopala, se cita a las personas que designa el ar
ticulo 1522 del Código de Procedimientos Civiles, para 
que concurran a la facción de inventarios y avalúo§ por 
memorias simples, que deberán presentarse a las once 
horas del vigésimo dia útil siguiente a la última publi · 
cación Oficial. 

Huichapan. 13 de agosto de 19'29. - El Secretario, Ber· 
nando Rojo. · • 3-1 

Administración de Rentas . - Pachuca. - Derechos en
terados, septiembre 26 de 1929.-Recibido. octubre 19 
de 1929. 

11273 
JUZGADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 
EDICTO. 

Convócase personas créanse derecho herencia intesta
mentaria Urbano Zuviri, vecino fué Orizatlán en este 
Distrito, presentándose deducirlo dentro treinta dias 
siguientes tercera publicación "Periódico Oficial". 

HuejÚtla, veintiocho agosto mil no\•ecientos veinti-
nueve -El Secretario. Miguel Do111 iny1u:. 3 -2 

Administración de Rentas. Hoejutla. - Derechos en· 
terados, septiembre 2 de 1929. -Recibido. septiembre 20 
de 192!.I. 

Tulancii,go, 12 de septiembre de 1929.-·El Secretario, 
S. Alm:c~n. . 3- 2 

Admm1strac1~~m de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados. septiembre 21 de 1!)29. -- Recibido septiembre 
24 de 1929. • · 

. 11346 
JUZGADO DE 111 I~STANCIA lrnl DISTRITO 

D~ TEN ANGO DE DORIA. 
EDICTO. 

Convócanse personas creanse con derecho inlestamen
tarla Seflor Chcerio S. Lazo de la Vega, vecino que fue 
de Huehuetla este Distrito, presentense deducirlo den
tro término ley, después tercera publicación este edicto 
en •Periódico Oficial• Estado y •Vanguardia• edltanse en 
Pachuca. 

Tenango de Doria. Hgo., 7 de septiembre de 1929. -El 
Secretario. Rodolfo Velasco. 3-2 

Administración de Rentas. - Tenango de Doria.-Dtl· 
rechos entererados. septiembre 7 de 1929.-Recibido, 
septiembre 24 de 1929. 

D IV ERSOS 

11906 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

UE APAM. 
AVISO. 

Se hace del conocimiento del setlor Porfirio Zamora y 
y esposa, propietarios de la Hacienda de "Cosinillas", 
ubicada en términos del Municipio de Cuautepec, y de loe 

11390 medieros y tercieros que hayan sembrado en terrenos de 
JBZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO la finca mencionada. que esta Administración d~ Rentas, 

DI-; p :\CHUCA en uso de laa facultades que le otorga la parte fmal de la 
BJ)ICTO · fracción ~I del ar~lculo 140 ~e la Ley número 523, ha 

· declarado mtervenadas las mieses y cosechas que se 
A !as <_>ncP horas del sexto Jiu ~.ti} po,t .. rior a l~ ~~tima ! levanten en la hacie~a referida. 

pubhcac16n del presente en t•I 1 criódtcu Oficial del AJ>am 26 de septiembre de 1929 -El Administrador 
Estado, ~n el que :<' insr-r tnrá P<•r tn·,; v1·cc11 conscc·Jti· de Rent~s. Carlos R. Sandoval. · S-1 
v~: de atete ~n .. s1ete d.ie11, ~ que también aparecera en 1 Administración dP Rrntas. -Apam. _ Derechos ente
el Vanluard1a de ~sta ciudad, debt•rú efectuarse el rados septiembre 27 de 1929 -Recibido septiembre 30 

~~b:J: d~ 1~s:-"~i~~!':{~u~~i':n1~~a ~j1~o~~.PPl:t~~ de 1929. . ' 
Jiménez; Oriente, calle de Pedro Eacobedo; Sur, con 
Inocencio Pacheco; y por el Poniente, con Gómei Fár188. 

Dicha finca fué embargada en el juirio ejecutivo 
1 mercantil promovido por Arnulfo Osorno en contra de 

Valente Trejó, 

11496 
UNIDA DE TRANSPORTES. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ILIMITADA. 
Servirá de base para las potituras, la que cubra las dos 

terceras partes de la cantirlad de $625.60 en que fué ' Se convoca a los accioniatas de la Compaflle Unida de 
valorizado el inmueble de referencia por los peritos nom- 1 Tran11portes (Sociedad Cooperativa Ilimitada) para que 
brados. . concurran a una Asamblea Extraordinaria que tendrá 

Lo que se hace saber del conomiento del público en lugar en Tasquillo, residencia oficial de la Compaflla, el 
demanda de postores. primero de octubre próximo a las once horas, bajo la 

Pachuca de Soto. junio 19 de 1929. -El Actuario o. siguiente 
Vem Macip. . 3-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en
terados. septiembre 20 de 1929. - Recibido, septiembre 
21de1929. 

11564 
JUZGADO 29 DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se convoca a los acreedores y demás personas mencio
nadas por el articulo 1522 del Código de l:'rocedimientos 
Civiles para la diligencia de inventarios v avalúo de los 
bienes de la sucesión testamentaria de la Señora María 
de la Luz Torales de de la Concha que se verificará en 
este Juzgado el décimo dfa útil después de la tercera pu
blicación de este Edicto en el e Periódico Oficiab, a lai; 
once horas. 

ORDEN DEL DIA: 
1.-lnforme del Gerente. 
11. - Lectura del balance y eatudio de las cuentas que 

presenta el Tesorero. . 
111. -Sujestiones para la liquidación de la sociedad y 

aplicación del activo de la sociedad. 
IV. - Nombramientos de liquidadores. 
Alfajayucan, septiembre de 1929. - El Gerente, Pro-

copio Guerrero. 3-2 
Administración de Rentas. - lxmiquilpan. - Derechos 

enterados. septiembre 11de1929. -Recibido, septiembre 
23de1929. 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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